
La Administración autonómica 
ha otorgado la autorización ad-
ministrativa para el desarrollo 
del parque eólico Penas Negras, 
que se ubica en los municipios 
coruñeses de Ortigueira y Ma-
ñón. El Diario Oficial de Gali-

cia publicó ayer la orden emi-
tida por la Dirección Xeral de 
Enerxías Renovables e Cambio 
Climático en la que se da el vis-
to bueno al proyecto de apro-
vechamiento de energía eólica. 
La iniciativa inversora está pro-

movida por el grupo Adelanta 
S. A., con sede fiscal en Ouren-
se, y cuenta con una potencia 
de 7 megavatios.

A pesar de esta autorización, 
el sector gallego está a expen-
sas de los juzgados. El Tribunal 
Superior de Xustiza de Galicia 
ha emitido hasta el momento 
un total de 111 autos relativos 
a solicitudes de suspensión de 
autorizaciones administrativas 
previas y de construcción de 56 
parques eólicos, de los cuales 52 
han sido estimatorios.

La Xunta autoriza el parque 
eólico de Penas Negras, en los 
concellos de Ortigueira y Mañón
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